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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 069-2023-MDSS/GM-GA

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El CONTRATO N' 53-2022-GA-MDSS; Resolución gerencial N' 796-GA-MDSS-2022 de fecha 23 de diiiembre de

2022, emilido por la Gerencia de Adm¡nistración; Resolución de Gerencia de Admjnistración N' 014-202&l\4DSS/Gl\il-
GA de fecha 30 de enero de 2023; Exped¡enle Administrativo N"CU5519-2023 de fecha 20 de febrero de 2023, el

Contratista CASTILLA DEJAR GERSON; lnforme N" 004-2023-MDSS/Gl/SGEO/CQC-ROEIE de fecha 28 de febrero
de 2023, em¡t¡do por el Res¡dente de obra B- Instalaciones Eléctricas; lnforme N" 050-2023-MDSS/Gl/SGEO/JNT8-JP
de fecha 02 de mazo de 2023, emitido por el Jele de Proyecto; Informe N' 198-202$MDSS-GI-SGEO/RCM de fecha

e mazo de 2023, emitido por el Sub Gerente de Eiecución de Obras; Informe N" 280-2023-Gl-l\¡DSSi DCA de lecha
de maeo de 2023, emrtido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N' 291-202$MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha

25 de abrjl de 2023, em¡lido por la Sub Gerenc¡a de Abastec¡mientoi y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia polit¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia,
concordante con el Art¡culo ll del título prel¡minar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll de la
Ley N'27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia política, económica y

adm¡n¡strativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-20'lg-JUS, señala que

el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron mnferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 340. lr/odificaciones al contrato: 34.1 El

contrato puede modificarse en ios supuestos contemplados-en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a
solicitud del contratista, para alcanzar la flnalidad del contrato de manera oportuna y efic¡ente. En este último caso
la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibno económico
flnanciero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económ¡camente a la parte
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al pnncipio de equidad. 34.2 El contrato puede ser
modifcado en los sigu¡entes supuestos: ¡) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii)

autorización de ampl¡aciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34.9 El contratista
puede sol¡c¡tar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente

comprobados y que modifiquen el plazo contractualde acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modilicaciones al contrato siempre que
las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentacrón de ofertas que no sean imputables a alguna de las
partes, permitan alcanzar su f¡nalidad de manera oportuna y efic¡ente, y no cambien los elementos determ¡nantes
del objeto. Cuando la modificación imp[que el incremento del prec¡o debe ser aprobada por el Titular de la Enüdad;

Que, a lravés del DECRETO SUPRE¡/O N" 344-2018-EF, se ap¡obó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo

contractual: 158.'1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional,
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siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de las garantias que hubiere
otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2. El contrat¡sta solicita la ampl¡ac¡ón

denko de los siete (7) dias hábiles s¡guientes a la notificacjón de la aprobac¡ón del adicional o de finalizado el
hecho generador del atraso o paralizac¡ón; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al

contrat¡sta en el plazo de diez (10) días hábiles, mmputado desde el día siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente
vinculados al contrato principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de
servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados.
En ei caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este últ¡mo
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la ampliación del
plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábi¡es posteriores a Ia

notif¡cación de esta decisión,

, a través del DECRETo SUPREIVO N0 344-2018-EF, se aprobó el Regtamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Arl¡culo 1600. Modificaciones al contrato:
160.1. Las modificaciones prev¡slas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes
requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir
con la final¡dad del contrato de manera oportuna y ef¡c¡ente, ii) que no se cambian los elementos esenciales del
objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación
de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de conlratos sujetos a supervisión de terceros,
corresponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su reglstro en el
SEACE, conforme a lo establecido porel OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio,

c¡onalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: a)
rtificación presupuestal; y b) La aprobación por reso ución del Titular de Ia Entidad; 160.3. Adicionalmente a OS

:'- supuestos de modificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modiflcado cuando
el contratista ofrezca bienes y/o servicios con ¡guales o mejores características técnicas, siempre que tales bienes
yio servicios satisfagan la necesidad de Ia Entidad. Tales modificaciones no varian las condiciones que motivaron
la selección del contratista;

Que, el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado, cons¡derando la normat¡va sobre contrataciones
antenor a la actual, en la OPINIÓN No '132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Adicionalmente, el numeral 1

del artículo 142" del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al contrato, preceptúa los requisitos y
formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones previstas en el artículo 34-A de la Ley, entre
los cuales se encuentra el: "lnforme tecnico legal que sustente: (¡) la necesidad de la modificación a fin de cumplir
con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del
objeto de la contratación y (iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al
perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las partes". (El resaltado es agregado). (...)
C0NCLUSIÓN: La modificación del contrato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el'hecho
generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea imputable a alguna de las partes, en
tal sent¡do, no resulla posible modificar el contrato por hechos que no son sobrevinientes al perfecc¡onamiento del
mismo o que no son imputables a alguna de las pales, inclusive si el contratisla ofreciera mejoras en los bienes
o servicios;

Que, en fecha 05 de diciembre de 2022 se suscribió el CONTRATO N' 53-2022-GA-MDSS, entre la Municipatidad
y el contratista Sr. GERSON CASTILLA BEJAR, der¡vado del Procedimiento de Selección Adjudicación
Slmplificada N' AS-SM-47-2022-MDSS/CS-1, para la contratación de servicio de suministro e instalación y puesta
en servicio del sistema de utilización de uso exclusivo en media tensión de 300 kva para la meta 0003
"mejoramiento, ampliación de la prestación de servrcio de seguridad ciudadana y serenazgo en el distrito de San
Sebastián, Cusco - Cusco', teniendo como plazo 45 dias calendarios, por e¡ monto de S/ 215,000.00 soles;

Que, en la CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE LA EJECUCTÓN DE LA PRESTAC|ON, Et ptazo de ejecuc¡ón det
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pronunciamiento a la ampliación de plazo de 49 d¡as calendarios para la ejecución del Contrato N"53-2022- GA-

MDSS de la Contratación de Servicio de Sistema de Utilizac¡ón de Uso Exclusivo en Media Tensión de 300K por

el contrat¡sta, a dicha petición el residente de obra indica que es procedente la ampliación por 35 días calendarios.

Por lo expuesto, solicito que mediante su despacho se remita el presente a la Gerencia de Administración para las

acciones respectivas;

Que, mediante el lnforme N' 280-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 06 de mazo de 2023, emitido por la Gerenc¡a de

lnfraestructura, mediante el cual remite la documentación presentada por las dependencias competentes en la

materia y la petición formulada por el contratista, para su evaluación y kamite amrde Ley;

Que, mediante el lnforme N'291-2023-MDSS-C/GIV-GA-SGA de fecha 25 de abril de 2023, emit¡do por la Sub

Gerencia de Abastecimiento, ¡nforma lo s¡guiente: (...) lll. CONCLUSI0NES: Por lo anles mencionado, teniendo
en cuenta que esta dependencia ha recibido el expediente en fecha 07/03/2023, lo que se considera fuera del
plazo para la emisión de la respuesta, se reserva el derecho de emitir op¡n¡ón técn¡ca respecto a la sol¡citud del

contratista, por tanto, se remile el presente a su despacho para tomar las medidas y acciones conespondientes;

Estando a las cons¡derac¡ones expueslas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del artículo 39' de laLey N" 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a

través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Admin¡stración en el numeral 14 del artículo
mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución

19-2023-A-IVDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones,

nfendas en materia de contratac¡ones, establec¡das en su articulo 2" numeral 2.13 y con las

visaciones correspondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR procedente la Ampl¡ación de Plazo N' 01 del CONTRATo N" 53-2022-GA-

DSS, derivado del Proced¡m¡ento de Selección Adjudicación Simplificada N' AS-SM-47-2022-MDSS/CS-1, para

confatación de servicio de suministro e instalación y puesta en servicio del s¡stema de util¡zac¡ón de uso

lusivo en med¡a tensión de 300 kva para la meta 0003 "mejoramienlo, ampl¡ación de la prestación de servic¡o

e segundad ciudadana y serenazgo en el distrito de San Sebastián, Cusco - Cusco", por inexistencia de
pronunciamiento expreso de parte de la Municipalidad Diskital de San Sebastián y en consideración a los

fundamentos expueslos en la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO.. ESTABLECE R, que la ampliación de plazo es por 35 dias calendarios y el total

acumulado para la prestación de dicho servicio es de 'l 15 dias calendarios, con eficacia anticipada 24 de

febrero de 2023 y teniendo como fecha de culminación el 30 de mazo de 2023, en consideración a los
fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTiCULO TERCERO. - ESTABLECER , que la modificac¡ón contractual por ampliación de plazo, no da lugar

al pago de mayores gastos y costos a la entidad u oko tipo de obligaciones de pago no suscritas

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR IA presente Resolución al contratista CASTILLA DEJAR GERSON, a la
Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas conespond¡entes para su

conocimiento y fines pertinentes.

ARTie ULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnol ogias y Sistemas lnformáticos la d¡fusión de la presente

reso¡uc¡ón en el Portal de Transparencia de la Municipa lidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMU U E Y CUMPLASE
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